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1.
INTRODUCCIÓN


Este Proyecto Educativo ha sido elaborado a lo largo de los cursos 94/95 y 95/96.


Partiendo de la realidad concreta de nuestro colegio, recoge nuestras señas de identidad y sirve de marco general de referencia para la actuación de toda la Comunidad Educativa.


Se ha realizado buscando la participación de todos los miembros de nuestra Comunidad, según un plan de elaboración que abarcaba dos años escolares.


Hemos trabajado a través de tres comisiones : profesores, padres y alumnos. Cada una ha hecho sus propuestas a través de la elaboración de un informe. Se han intercambiado las conclusiones de cada comisión para obtener acuerdos y lograr la redacción final del Proyecto.


Este proceso ha supuesto la recogida de información sobre la normativa vigente, las posibilidades de actuación, las limitaciones, los recursos disponibles,...Posteriormente se ha realizado un largo e intenso proceso de reflexión y debate sobre los datos obtenidos  y se han realizado las propuestas correspondientes de organización y actuación.


La participación de los alumnos ha sido dirigida por los tutores de los cursos superiores. Han hecho aportaciones sobre el análisis del contexto y las señas de identidad paero no en los demás apartados.


El trabajo realizado por padres y madres ha estado coordinado por el Servicio Educativo Comunitario del Ayuntamiento de Getafe.


Los profesores han contado con el asesoramiento del CPR de Getafe, a través de la realización de un Curso de Formación en Centros sobre el Proyecto Educativo.

2
ANÁLISIS DEL CONTEXTO


2.1
EL ENTORNO:


Perales del Río es un barrio de Getafe, relativamente aislado de otros núcleos de influencia, “ a caballo” entre el medio rural y el urbano. Se vive más en la calle que en las ciudades, los niños desarrollan gran parte de sus juegos en el exterior y tienen mayor contacto con la naturaleza. En general las familias tienen más relaciones con Madrid que con la localidad a la que pertenecemos, con la que se puede decir que mantenemos únicamente relaciones administrativas.

Hay tres zonas claras en el barrio:

-

El Ventorro.

-

La colonia de El Carmen.

-

Las Nuevas Cooperativas.


El Ventorro es un poblado de infraviviendas y de industria de materiales de construcción habitado principalmente por sectores de población marginales. Presenta bastantes carencias ( algunas viviendas no tienen luz ni agua corriente...). Existe un gran índice de paro y la principal actividad de estas familias es la venta callejera y la recogida de cartón y chatarra.


La colonia de El Carmen constituye el antiguo núcleo de Perales del Río. La situación socioeconómica de estas familias es medio-baja. Las viviendas son de una planta. Generalmente trabaja uno de los dos cónyuges.


Existen tres cooperativas de nueva construcción: Antonio Machado, Los Llanos y el Caserío. Las dos primeras se encuentran próximas al colegio. Los alumnos que viven en el Caserío utilizan transporte para acudir al colegio. El nivel socioeconómico de las familias de este tercer grupo de viviendas es medio-alto y es muy frecuente que trabajen los dos cónyuges.


Cerca del barrio existen dos depuradoras, una incineradora y una carretera con gran tráfico de camiones que genera un alto índice de contaminación.


El barrio carece de tradiciones, del sentido de identidad propio de los núcleos rurales. No tenemos el arraigo de las fiestas tradicionales, de las celebraciones en común...No hay una identidad clara como barrio o pueblo.


En cuanto a la formación, la mayor parte de la población del barrio tiene certificado de escolaridad o estudios primarios. En segundo lugar estarían las personas sin estudios. En tercer lugar los que tienen graduado escolar y, por último, un pequeño grupo con estudios superiores.


Tenemos un Centro Cívico que dinamiza la actividad cultural en el barrio; un Centro de Salud de reciente creación que mejora sustancialmente  los servicios sanitarios así como un fuerte tejido de asociaciones vecinales (Asociación de Vecinos Perales del Río, Asociación de Vecinos Nuevo Perales, Asociación Independiente de Perales). Vemos la necesidad de remodelar la infraesctructura urbanística de El Ventorro.


La estructura física del colegio dificulta la tarea escolar por el número de edificios 

distintos que tiene (cinco más el gimnasio) y la distancia entre los mismos.


La relación del colegio con el barrio y con las familias de los alumnos se realiza a través de múltiples vías:

-

Relación fluida y positiva con el A.M.P.A.

-

Actividades extraescolares organizadas por el A.M.P.A., el Centro Cívico o el 

Programa de Apertura de Centros en Horario no Lectivo.

-

Comedor Escolar.

-

Servicio de atención a las familias por el Equipo Psicopedagógico.

-

Campaña buco-dental.

-

Reuniones generales de padres de alumnos-profesores por ciclos y niveles.

-

Entrevistas personales padres-profesores.

-

Actividades puntuales en el aula con participación de los padres ( talleres, 
carnavales, visitas escolares de los más pequeños,...)

-

Reuniones del Consejo Escolar.

-

Reuniones puntuales de la dirección del colegio con los padres en general.

-

Atención a los alumnos por parte del Centro de Salud.


Existe, no obstante, una falta de diálogo entre muchas familias (en especial de las zonas marginales) y los profesores, debido principalmente a la poca disposición de estas familias hacia la tarea propiamente educativa del colegio, del que requieren simplemente una atención asistencial.


Con respecto al Colegio, se ve la necesidad de mejorar y aprovechar los espacios verdes y un mayor rendimiento de sus instalaciones deportivas y de ocio en los tiempos libres. Se necesita mejorar la biblioteca. Habilitar un parque de juegos para los más pequeños así como facilitar el acceso de los alumnos de E. Infantil (4 y 5 años) al aula (acera).


Para mayor seguridad cambiar el tendido eléctrico dada la peligrosidad y el riesgo que esto supone para los alumnos.


Se necesitaría una mejora de las comunicaciones con el centro del municipio de Getafe.


2.2
EL EQUIPO DOCENTE:


El profesorado del colegio va adquiriendo cierta estabilidad que no ha tenido hasta el momento. El cambio de profesores (50% aproximadamente cada año) ha sido la tónica general de este colegio y aún es muy inestable la plantilla de E. Infantil.


Es necesario para el funcionamiento del colegio disponer de apoyos de profesorado más estables y efectivos.


Por su ubicación geográfica y por el importante número de alumnos provinentes de zonas deprimidas este colegio constituye un caso singular dentro de la zona que hace que se pueda considerar como Centro de Difícil Desempeño, aunque oficialmente no lo sea.


La disposición general del profesorado hacia todas las tareas que entraña la actividad escolar y la dinámica propia de este colegio es buena: clases, actividades extraescolares, 

participación en actividades con padres, formación,...El principal problema que hay es la falta material de tiempo para poder realizar todas las tareas propias de enseñante. El número de profesores y el de actividades diferentes a realizar implica un nivel de coordinación alto y mucho tiempo para dicha coordinación, del que no se dispone.


Sería necesario aumentar el número de profesores para realizar una atención de más calidad, así como asegurar la estabilidad del profesorado para facilitar el desarrollo del Proyecto Educativo del Centro.


Consideramos que es necesario aumentar el apoyo psicopedagógico dado el alto porcentaje de alumnos con dificultades escolares que tenemos, por lo que mantenemos una constante demanda de un psicopedagogo o psicólogo infantil con jornada completa en el Centro.


El profesorado mantiene una dinámica de formación contínua a lo largo de los años de funcionamiento del colegio, realizándose cursos de formación a nivel de claustro en los que viene participando la casi totalidad de los maestros y maestras. Requerimos que se mantengan y/o potencien  la información y los recursos que, en este sentido, tienen los profesores del Centro.


2.3
LAS FAMILIAS:


El nivel económico de las familias es medio, a excepción de las zonas deprimidas de El Ventorro y Valdemingómez.


Es necesaria la existencia en el colegio de un Asistente Social con dedicación exclusiva al barrio (al centro) que mantenga un contacto permanente con las familias y realice un estudio de sus necesidades reales en cuanto a escolarización de los niños, becas, transporte, ...


El nivel cultural es medio-bajo por lo que vemos las siguientes necesidades:

-

Cursos de alfabetización dirigidos especialmente a las familias de zonas 
deprimidas.

-

Escuela de adultos para la obtención del Graduado Escolar.


-
Escuela de Padres con una buena campaña informativa para una participación mayoritaria.

-

Campañas de animación a la lectura para adultos.


En lo que se refiere a la relación de las familias con el Centro destacamos las siguientes necesidades:

-

Conseguir una mayor relación de los padres con el colegio no sólo en el sentido 

de información sobre la trayectoria escolar de sus hijos, sino para implicarse en 

otras actividades.

-

Una mayor implicación de los padres (varones) en la educación de sus hijos y 

en la relación con el colegio.

-

Motivar a las familias para que participen y se integren en el A.M.P.A.


Es necesario incidir desde el colegio en la coeducación que modifique poco a poco los comportamientos todavía muy machistas existentes en determinado número de familias.


Existe dificultad en el trato de unos niños con otros teniendo en cuenta su barrio de pertenencia, su origen étnico,...Esta problemática se ve incrementada, en muchos casos,  por la falta de apoyo de los padres para paliar esta relación.


Debido a la incompatibilidad horaria de las actividades del Centro con el tiempo libre de que disponen los padres, la cooperación de éstos a veces es baja, aunque también sería conveniente incentivar el interés de los padres hacia el Centro creando talleres o alguna de las actividades propuestas por el profesorado.


2.4
ALUMNOS:


El tanto por ciento más elevado de alumnos que más faltan a clase (absentismo) se registra en E. Infantil y Primer Ciclo de Primaria. Esto es debido a que en las familias no se da la importancia necesaria a estos primeros años de escolaridad. También es significativo el nivel de absentismo entre los alumnos mayores debido a que algunas familias los necesitan para determinados trabajos ( venta ambulante) o para realizar las tareas de la casa en el caso de las niñas. Lamentablemente muchas familias de las zonas deprimidas ven en el colegio una fuente de resolver parte de sus problemas sociales ( becas de comedor, tener recogidos a los hijos,...) y no en su sentido educativo.


Existe un elevado porcentaje de traslados por la creación de nuevas viviendas así como por la movilidad habitual de las familias de población marginal.


Es importante el número de alumnos que no se integran en la vida escolar. Esto hace que se deba incidir de una manera muy especial en la atención a la diversidad desde los cursos más pequeños y dificulta la tarea escolar.


También se observa que el porcentaje más elevado de alumnos con situación económica precaria se sitúa en E. Infantil y Primer Ciclo de Primaria; quizás porque es también el porcentaje más alto de alumnos pertenecientes a minorías étnicas y porque los padres más jóvenes son los que presentan más dificultades a la hora de encontrar trabajo.


El interés de los alumnos por las tareas escolares es bajo, siendo mayor en los niveles de los niños pequeños y va disminuyendo a medida que aumentan las edades.


Los datos recogidos demuestran que no existe un porcentaje significativo de comportamiento agresivo en los alumnos, a pesar de que, el que existe,  interfiere notablemente en el desarrollo de la actividad escolar.


Los alumnos de nuestro colegio suelen emplear su tiempo libre en tres actividades concretas: ver la televisión, jugar en la calle y hacer deporte. Según los datos recogidos, emplean una media de dos/tres horas diarias en ver la televisión y no más de tres horas a la semana en leer. Esto hace de la animación a la lectura una de las principales actividades de este colegio. El hábito de estudio en los alumnos es muy escaso en líneas generales y esto conlleva que el índice de éxito escolar sea bajo en los cursos superiores (7º y 8º de EGB).


También es relativamente alto el porcentaje de alumnos que no tienen adquiridos 

hábitos de higiene y limpieza personal. Desde el colegio son continuas las llamadas de atención en este sentido a las familias y a los propios alumnos.


En el rendimiento escolar es fundamental la colaboración de las familias y en este colegio sólo contamos con un 50% de las mismas que atienden las demandas de los profesores con respecto a las necesidades de cada alumno.


Los padres consideran que existe un alumnado con problemas de conducta, agresivos, debido a las características del barrio y de la sociedad en general, y que no sólo se produce en los alumnos con circunstancias ambientales familiares-marginales. Por ello reiteramos la necesidad de apoyo psicopedagógicoen el Centro tanto para alumnos como para profesores, desarrollo de programas de socialización desde los tres años y desde la programación de aula. También se podría pensar en la reducción del número de alumnos en algunas aulas para poder trabajar mejor.


3
SEÑAS DE IDENTIDAD 


Partiendo del análisis del contexto, hemos definido los principios básicos de nuestra línea educativa:


3.1
PLURALISMO IDEOLÓGICO Y VALORES DEMOCRÁTICOS.

*
Es un hecho que en nuestro entorno las personas manifiestan distintas creencias, distintas ideologías, y, a menudo, aparecen muestras evidentes de intolerancia.

Por ello en este Centro asumimos totalmente los valores que aparecen en la Constitución Española. Destacamos entre ellos la aconfesionalidad, la tolerancia, el pluralismo y los valores democráticos.

*
Somos conscientes de que existen situaciones de insolidaridad, por ello buscamos una línea de trabajo marcada por la solidaridad y cooperación respetando las diferencias entre profesores, entre alumnos, entre familias y entre unos y otros sectores de la comunidad educativa. Apoyaremos las distintas campañas que se pueden ofrecer desde otros ámbitos.

*
Detectamos en algunos momentos escasa participación en la vida del colegio, por eso damos especial importancia al desarrollo de la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en el centro. Promocionaremos actividades lúdicas conjuntas entre alumnos, profesores y padres.

*
Frente a actitudes que en algunos momentos reflejan cierta  falta de responsabilidad, entendemos que éste es  un factor imprescindible a desarrollar para el funcionamiento del centro.

*
Ante la influencia de los medios de comunicación social, intentamos desarrollar el espíritu crítico , como un factor permanente para todos los ámbitos de la vida.  Esto supone la capacidad de reflexionar sobre los acontecimientos que suceden en su entorno y tomar postura ante ellos.

Trabajaremos por tanto sobre valores como la reflexión y el criterio propio.

*
Ante las actitudes de violencia potenciada por distintos ámbitos de la sociedad actual, pretendemos favorecer una posición de no violencia como respuesta a situaciones conflictivas. Potenciaremos la palabra, el diálogo y el consenso ante los problemas.

*
Estamos en una comunidad donde se plantean conflictos que intentamos resolver desarrollando el uso responsable de la libertad individual y colectiva.

*
Considerando la situación social en general y la de este barrio en particular en relación al deterioro de la naturaleza y de la salud medioambiental, creemos que hay que concienciar a los alumnos en los problemas de medio ambiente y desarrollar valores como el respeto a la naturaleza, tomar conciencia de la escasez de recursos y de la calidad de vida en el futuro.

3.2
ESTILO DE FORMACIÓN.

*
Siendo conscientes de que no hay igualdad de hecho entre los sexos, creemos que la coeducación es el camino para llegar a la igualdad de derechos y oportunidades entre las personas, no discriminando por razón de sexo.

Esto conlleva el desarrollo de valores como el respeto a los demás, la tolerancia y la justicia.

*
Detectamos carencias de relación interpersonal e intergrupal que impiden una aceptación de la persona con sus capacidades y limitaciones. Por ello proponemos trabajar de forma integradora facilitando el desarrollo de la solidaridad, la cooperación y el compañerismo y desarrollando un programa concreto de actuación de Pedagogía Terapéutica en la medida que sea necesario.

*
Dada la pluralidad de grupos sociales que conviven en el barrio y las graves carencias que algunos de ellos muestran, creemos que la educación debe ser el mejor elemento para compensar desigualdades sociales.
Por ello el programa de Ed. Compensatoria debe ser imprescindible en nuestro Centro. Hemos de procurar transmitir valores de solidaridad, colaboración, cooperación, ayuda, comprensión,...

*
Conscientes de la importancia que tienen  para el desarrollo integral del alumno todas las actividades que éste realice, creemos necesario fomentar en el alumno el uso formativo del tiempo libre.

Entendemos que debe realizar actividades culturales, deportivas y lúdicas que fomenten su formación integral con una oferta amplia de actividades extraescolares que complementen el currículum.

El tiempo libre debe contribuir al desarrollo de valores como la autosatisfacción, búsqueda de felicidad y calidad de vida y enriquecimiento integral de la persona con aspectos que no te ofrece la escuela o el trabajo.

*
Ante una sociedad continuamente  cambiante que requiere adaptarse a sus exigencias con una serie de respuestas en constante revisión, entendemos necesaria la formación permanente del profesorado.
3.3
LÍNEA METODOLÓGICA

*
Detectamos un desnivel entre la educación en valores y la instrucción. Por ello consideramos que el alumno debe recibir una formación integral (física, social, afectiva,...) potenciando la reflexión entre profesores y familias sobre los valores que se transmiten a sus alumnos o hijos.

*
Ante el desfase y la desconexión que encontramos entre las actividades que se desarrollan en la escuela y lo que demanda la vida actual, creemos que el currículo debe tratar de comprender los temas básicos y destrezas que son necesarios para un buen desarrollo personal en la sociedad actual. Temas básicos y destrezas que desarrollan valores como el respeto a las personas y a las tradiciones, el fomento de la cultura, el conocimiento de nuevas técnicas,...

*
Ante un alumnado como un mero receptor de conocimientos, creemos que debe participar más activamente en su adquisición, por lo que debe desarrollarse una metodología activa que posibilite la investigación, el interés, la observación, la experimentación y adaptada a ellos, llegando a la individualización como medio para atender a la diversidad. 

Buscamos dotar a nuestros alumnos de la autonomía que les permita adaptarse a las nuevas situaciones que se van sucediendo en la vida, tanto dentro como fuera de la escuela. Dicha metodología conlleva unos valores como: capacidad de aceptación, ayuda mutua, respeto, pluralidad,...

*
Dada la carencia de apoyos técnicos a la enseñanza, consideramos muy positivo y prioritario la introducción de las nuevas tecnologías como facilitadoras de un aprendizaje más diversificado y motivante. Entendemos por nuevas tecnologías los medios audiovisuales e informáticos que demanda la vida diaria de nuestra sociedad.

*
Ante la dejadez y la falta de estímulos para el trabajo en la escuela, pensamos que se deben desarrollar actitudes básicas. Entendemos por actitudes básicas las manifestaciones de ánimo que predisponen al alumno para el aprendizaje. Dichas actitudes conllevan valores como el interés por aprender, método de trabajo, colaboración, autonomía, autoestima, confianza, esfuerzo, decisión, afán de superación, satisfacción por la labor realizada, implicando a las familias en todo ello.

*
Frente al individualismo con que se convive y trabaja en la escuela, creemos que debemos de desarrollar el sentido de pertenencia al grupo, estimulando la idea de cooperación entre iguales como forma de convivencia y aprendizaje.

La idea de trabajar en grupo debe basarse en el hecho de que todo miembro del grupo adquiera una responsabilidad individual dentro del mismo. Utilizamos la asamblea de clase como elemento básico para conseguir esta cooperación.

*
Ante la falta de originalidad manifiesta entre el alumnado para la comprensión y la expresión, opinamos que debemos potenciar en nuestros alumnos la capacidad de 

comprender y expresarse creativamente en las distintas formas del lenguaje: verbal, escrito, plástico, corporal, desarrollando  la  creatividad y la pérdida del miedo al ridículo.


3.4
GESTIÓN DEL CENTRO.

*
Dada la exigencia de la sociedad actual, creemos que el centro debe tener una gestión participativa, democrática y abierta a la comunidad educativa, en la que cada estamento desarrolle las funciones que tiene encomendadas.

*
Dado que contamos con un Equipo Docente marcado por la inestabilidad y provisionalidad, hecho que condiciona el trabajo especialmente cuando se toman decisiones a largo plazo, el Centro establecerá los apoyos necesarios para facilitar el acceso al Proyecto Educativo y al Curricular de los profesores que se incorporen. Es importante que el nuevo profesorado se identifique con la línea de trabajo del centro.

C.P. Julián Besteiro
Proyecto Educativo de Centro
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· 
OBJETIVOS GENERALES


4.1
ÁMBITO PROFESIONAL.

4.1.1.
Potenciar por parte de todo el profesorado el trabajo en equipo de forma solidaria y participativa, asumiendo los problemas del Centro e implicándose en sus soluciones, facilitando los tiempos, espacios y materiales necesarios.


4.1.2.
Mostrar un espíritu abierto a los recursos externos para el reciclaje y formación permanente del profesorado realizando, incluso, propuestas de formación en función de la realidad del Centro.


4.2
ÁMBITO ACADÉMICO Y CURRICULAR.

4.2.1.
Desarrollar en el P.C.C. actividades para fomentar: la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, el respeto al medio ambiente, la paz y la no violencia, el uso responsable de la libertad individual y colectiva, la participación del alumnado, la autonomía y el espíritu crítico, la igualdad de los sexos y la integración de todas las personas.

4.2.2.
Adoptar una metodología activa que:



*
utilice nuevas tecnologías para facilitar el aprendizaje.



*
fomente actitudes positivas frente al aprendizaje.



*
desarrolle la creatividad en todas las formas de expresión.



*
potencie la investigación, experimentación y curiosidad.

4.2.3
Atender a la diversidad dotando a nuestros alumnos de una formación acorde con sus características y necesidades y teniendo presente las minorías étnicas existentes en el Centro, a fin de compensar las desigualdades.


4.2.4.
Desarrollar, incorporando al currículum, temas básicos y destrezas necesarias para una buena adaptación a la sociedad actual.


4.3
ÁMBITO DE GESTIÓN DEL CENTRO.

4.3.1.
Desarrollar una gestión participativa, democrática y abierta a la Comunidad Educativa y a otras instituciones.


4.3.2.
Facilitar a las familias, en función de las necesidades particulares de cada una, la gestión de cualquier trámite o documento que tenga relación con la vida escolar, atendiendo a la diversidad de las mismas.


4.3.3.
Facilitar el acceso al P.E.C. y al P.C.C. a cualquier persona que pertenezca o desee pertenecer a nuestra Comunidad Educativa, y fomentar su difusión. 

4.3.4.
Facilitar cauces de información de las decisiones que se tomen en el Centro en los diferentes estamentos.


4.4
ÁMBITO INSTITUCIONAL.

4.4.1.
Potenciar cauces para una mayor participación de los padres , madres y alumnos en sus asociaciones y en la dinámica general del Centro.


4.4.2.
Mantener el carácter abierto del Centro a las posibles demandas y ofertas  (culturales, sociales, etc.) organizadas por las distintas instituciones del barrio, la localidad y la comunidad autónoma.


4.5
ÁMBITO SOCIAL Y CONVIVENCIAL.

4.5.1.
Intentar superar los diferentes conflictos que puedan surgir entre los miembros o sectores de la comunidad educativa a través del diálogo, manteniendo una actitud tolerante de cooperación y solidaridad.


4.5.2.
Prevenir y compensar las desigualdades sociales a través de las diversas relaciones que se dan.


4.5.3.
Dotar al Centro de una normativa consensuada para regular su funcionamiento interno y sus relaciones con otros ámbitos.


5
LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

5.1
PRINCIPIOS DE FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN.

-

Toma de decisiones por consenso siempre que sea posible.

-

Colaboración en el reparto de tareas y responsabilidades.

-

Participación de toda la Comunidad Escolar en la toma de decisiones, para lo cual se facilitará la relación horizontal y vertical dentro de la misma.

-

Flexibilidad organizativa que responda a nuestras características y necesidades.

-

Capacidad de dar respuesta a las iniciativas individuales o grupales.

-

Capacidad de respuesta a las iniciativas de organismos exteriores al Centro.

-

Participación de los alumnos en las tareas de organización del Centro a través de su presencia en el C. Escolar y en la Junta de Delegados.


5.2
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

Nuestra estructura organizativa quiere reflejar estos principios y llevar a cabo una gestión democrática por todos los colectivos de nuestra comunidad escolar, ofreciendo vías de participación con responsables y personas implicadas.


Pretendemos que la acción educativa dirigida al desarrollo integral del alumnado no sea una actividad aislada por parte de cada miembro o colectivo de la Comunidad Educativa sino una tarea común.


El equipo directivo figura en los organigramas pedagógico y de participación en un lugar destacado porque es el encargado de dinamizar todo el funcionamiento del Centro. Está compuesto por tres personas cuya elección y funciones están claramente reglamentadas en la legislación vigente. Las tareas se comparten realizando el trabajo como una labor de equipo.


Las decisiones tomadas en el C. Escolar las hace realidad el equipo directivo, bien directamente, si son de su competencia, o trasladando los acuerdos a las personas responsables de cada acción ( equipos de ciclo, asociación de padres, familias, alumnado,...).


El alumnado tiene sus cauces de participación en la vida de la escuela a través de sus representantes en el C. Escolar y la junta de delegados. Además se intenta crear un clima de confianza, respeto y libertad que facilite la comunicación directa con los tutores y, en general, con los profesores del colegio.


Las familias, además de sus representantes en el C. Escolar, tienen, a través del A.M.P.A., unos cauces para estar informadas, participar, hacer propuestas, ...Y realizan su colaboración con la escuela, en muchas ocasiones, a través de la relación directa con los tutores y tutoras de sus hijos. Existe también la figura de vocal de aula como otro elemento más para canalizar la relación familias-tutores.


El equipo docente está organizado en ciclos, con un responsable que coordina cada uno de ellos. Los coordinadores se reúnen periódicamente con el jefe de estudios y en la Comisión de Coordinación Pedagógica, de la que forma parte también el EOEP. En estas reuniones se recoge la opinión de todos los ciclos sobre temas concretos, propuestas de trabajo, sugerencias y pautas fundamentales para llevar posteriormente a los órganos de decisión: Claustro y C. Escolar.


El Claustro es el que toma las decisiones importantes en relación con el trabajo docente. Con mucha frecuencia los temas tratados en este órgano se han discutido previamente en las reuniones de ciclo, en las de coordinadores y en la Comisión de Coordinación Pedagógica.


En el seno del Consejo Escolar se forman diferentes comisiones en las que pueden participar otras personas que no pertenezcan al mismo. 


5.3
ÓRGANOS Y FUNCIONES.


Las funciones que realiza cada uno de los órganos y su regulación, así como los cauces de participación serán los establecidos en el Reglamento de Organización del Centro y los específicos de nuestro colegio que recoge el Reglamento de Régimen Interior.


5.4
ORGANIGRAMAS.


5.4.1.
ORGANIGRAMA PEDAGÓGICO.


5.4.2.
ORGANIGRAMA DE PARTICIPACIÓN.


6.
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR
6.1.
INTRODUCCIÓN



El Reglamento de Régimen Interior es parte integrante de nuestro Proyecto Educativo de Centro, por lo que las consideraciones que detallaremos en él estarán directamente relacionadas con las decisiones tomadas en dicho documento.


Hemos clasificado el contenido de este Reglamento en dos grandes apartados:

*
“Regulación de la Organización” º En él se detallarán los cauces de participación de las familias, del profesorado, y del alumnado así como las líneas básicas de funcionamiento de nuestro Consejo Escolar.

*
“Regulación de la Convivencia” º Con la concreción para nuestro colegio de los procesos para la elaboración de las normas de convivencia, para su cumplimiento y para el procedimiento a seguir cuando esas normas se incumplan, valorando la situación y  los contextos concretos.


Este reglamento considera y cumple toda la normativa vigente en relación a la organización y gestión  de los Centros Públicos. ( R.O.C., R.D. de derechos y deberes del alumnado, PEC, etc.... ).


6.2.
REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
6.2.1
CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN



Ž
Participación de toda la Comunidad Educativa en la toma de decisiones, siempre que esto sea posible.



Ž
Toma de decisiones por consenso como fruto del debate.



Ž
Colaboración en el reparto de responsabilidades y tareas.



Ž
Capacidad de dar respuesta a las iniciativas individuales y grupales.



Ž
Capacidad para utilizar los recursos del medio.



Ž
Flexibilidad organizativa.

6.2.2
CAUCES DE PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO

6.2.2.1
CLAUSTRO


Es el órgano de participación de todos los profesores/as en el Centro. Estará constituido por la totalidad del profesorado que presta servicios docentes en el mismo.


La frecuencia de las reuniones será como mínimo una por trimestre, y dependerá de las necesidades concretas que en cada momento del curso se susciten.


Se elaborará un orden del día que se dará a conocer con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a la celebración del Claustro. Si es necesario, los puntos que en él aparezcan estarán discutidos previamente en la Comisión de Coordinación Pedagógica, en los Equipos de Ciclo, de Nivel, en los grupos de trabajo, ...El secretario del centro ejercerá las funciones de secretario del claustro, siendo responsable de la elaboración y lectura, para su aprobación, de las actas correspondientes a las reuniones celebradas. Se intentará buscar el mayor índice de consenso en las decisiones que se tomen, así como el cumplimiento de las mismas.


Al principio de curso, según las necesidades del centro, el Claustro establecerá los criterios de elección de los responsables y coordinadores, que no estén contemplados en el R.O.C., para desarrollar las actividades propuestas en la 

PGA.

6.2.2.2
EQUIPOS DE CICLO.


Es el órgano de coordinación didáctica que agrupa a todo el profesorado que imparte docencia en el mismo ciclo educativo: tutores, profesorado de apoyo y especialistas.


Funciones:




Ž
Programar las actividades docentes, formular propuestas al equipo directivo, al claustro y a la CCP relativas a las posibles modificaciones del PEC y del PC de Etapa, así como sobre la elaboración de la PGA, revisar los materiales curriculares y aportar toda la información y sugerencias necesarias para que los tutores elaboren las adaptaciones curriculares del alumnado con necesidades educativas especiales, los informes trimestrales de evaluación y cualquier otra actividad propia de la acción docente. Intentando consensuar las opiniones manifestadas por cada uno de los miembros del equipo docente.



Ž
Evaluar las actividades docentes y la consecución, por parte del alumnado, de los objetivos mínimos programados, así como el estudio de los posibles casos de repetidores en el ciclo un año más o de promoción.



Ž
Mantener reuniones interciclos para conseguir una continuidad metodológica mínima del alumnos que promociona cada curso.




Ž
Establecer reuniones con las familias para informarlas de objetivos, contenidos, etc ..., valorando la posibilidad de que se realicen por la tarde como forma de facilitar y potenciar la participación de las familias.



Ž
Hacer reuniones tutor-familias para comentar aspectos de cada alumno/a en particular; rendimiento, dificultades, orientación,... . Además de informarles por escrito trimestralmente.




Ž
Programar y participar en las actividades extraescolares y complementarias.

6.2.2.3
COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA.


Está integrada por el director, como presidente de la misma, el jefe de estudios, los coordinadores de ciclo, los miembros del EOEP y los coordinadores de proyectos o programas específicos que afecten a todo el colegio (Ed. Compensatoria,...).

Sus funciones son:




Ž
Establecer las directrices generales para elaborar y coordinar los Proyectos Curriculares de Etapa y sus posibles modificaciones , así como velar por su cumplimiento.




Ž
Asegurar la coherencia entre el PEC, los PC de etapa y la PGA.




Ž
Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar adaptaciones curriculares individuales, organizar la orientación educativa en el centro y el plan de acción tutorial, elevando una memoria de los mismos al Consejo Escolar.




Ž
Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación, de acuerdo con el jefe de estudios.

6.2.2.4
REUNIÓN DE COORDINADORES DE CICLO.


Formada por los coordinadores de ciclo y el jefe de estudios. Es un órgano de coordinación singular del centro, no contemplado en ninguna reglamentación oficial. Sin embargo es de vital importancia para mantener un nivel de coordinación sistemático y continuo del centro.


Con estas reuniones se consigue una mayor operatividad en las reuniones de ciclo, aumentar los canales de información y dar una mayor continuidad al trabajo de los ciclos, Claustro y C.C.P..


Las reuniones tienen una periodicidad semanal y se realizan en horario lectivo, siempre y cuando sea aprobado por el SITE.


Los temas a tratar abarcan toda la dinámica del centro y sirven de preparación de trabajo para las reuniones, menos frecuentes, tanto de la Comisión de Coordinación Pedagógica como de Claustro.

6.2.3
CAUCES DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO.

6.2.3.1
Asamblea de clase.


La participación activa del alumnado en la vida escolar es un elemento importante en la formación integral del mismo.

La asamblea se realizará semanalmente de forma sistemática y periódica, o  cuando se requiera abordar un problema concreto que precise tratamiento inmediato.,




Sus funciones son:



Ž
Informar, reflexionar sobre temas de interés, hacer propuestas, buscar soluciones.




Ž
Proponer actividades y visitas extraescolares.




Ž
Resolver conflictos, etc.


Se buscará el máximo de ocasiones posibles para consensuar y encontrar 

procesos democráticos en la toma y seguimiento de acuerdos.

Los temas serán propuestos por el profesorado o por el  alumnado.

Se repartirán las responsabilidades de la asamblea de aula, de tal manera que todo el alumnado participe de ellas a lo largo del curso.

6.2.3.2
JUNTA DE DELEGADOS.


Al comienzo de cada curso se elegirán en cada clase desde cuarto , quinto y sexto un delegado/a y un subdelegado/a. Incorporándose cada curso un nivel inferior más hasta completar todos los niveles educativos a partir del curso en el que esté aprobado este RRI (99).


La Junta de Delegados la forman: los delegados/as, los subdelegados/as  y la jefatura de estudios.


Las reuniones serán como mínimo mensuales y en su mayoría, dentro del horario lectivo.


Las convocará la jefatura de estudios, fijándose el orden del día de una reunión para otra siempre que sea posible y de manera consensuada.


Los acuerdos se trasladarán a las asambleas de clase, que a su vez podrán proponer temas para tratar en la Junta.

Coordinará la reunión un presidente o presidenta, que se elige por votación, con la ayuda del Jefe/a de Estudios que la convoca.


Se respetará el turno de palabra y la opinión de todos.


Se elegirá un secretario o secretaria para tomar notas de la reunión, siempre que sea posible y los acuerdos se registrarán en un cuaderno de actas.

Las funciones de las reuniones de la junta de delegados serán:




Ž
Informar al alumnado y recibir propuestas, de todas las actividades comunes del centro.




Ž
Recoger los temas de interés de cada asamblea de clase.




Ž
Recibir información de los miembros del Consejo Escolar de los asuntos tratados en las reuniones y posibilitar que éstos puedan llevar a dicho Consejo las propuestas de los representantes del alumnado.




Ž
Elaborar normas de convivencia, discutir sus incumplimientos y las medidas educativas más convenientes a adoptar.

6.2.3.3
PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR.


El alumnado de nuestro centro tendrá representantes en el Consejo Escolar y participarán en el mismo con voz y voto. Excepto  en aquellos temas, que por su carácter o temática, los demás miembros del C.E. consideren que no  se encuentran preparados suficientemente.


Los representantes serán dos: uno de 5º y otro de 6º de E. Primaria. Cada año se elegirá el representante correspondiente a 5º, de modo que en cada curso habrá un alumno (el que pasa de 5º a 6º) que continúa en sus funciones y uno nuevo, elegido en 5º, que sustituirá al alumno de 6º que haya finalizado sus estudios en el colegio.


Los representantes del alumnado se elegirán de los delegados de los cursos 

correspondientes por el alumnado de 4º, 5º y 6º.


A ambos representantes se les posibilitará ir acompañado por el subdelegado de su grupo siempre que la Junta de Delegados lo considere oportuno.

6.2.4
CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS.

6.2.4.1
ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS.


Es el órgano de participación directa de las familias y tiene como principales funciones:

Ž
El asesoramiento y representación de las familias.

Ž
La colaboración en las actividades educativas del centro.

Ž
La dinamización a la participación de este colectivo.


Para todo ello la AMPA elaborará estrategias que posibiliten la participación de las familias. Se propone crear cauces fluidos de información y colaboración comprometiéndose con las familias a:

* Hacer dos reuniones generales, una al principio y otra al final del curso, para formular propuestas y elevarlas al Consejo Escolar.

* Realizar, al menos, una reunión anual entre el equipo directivo , representantes en el Consejo Escolar y junta directiva del AMPA; en la que se informará de las líneas generales del curso.

* Informar a las familias de la estructura y funcionamiento del AMPA y de las actividades que desarrolla. Esta información se realizará anualmente a través de un documento.


Las AMPA de alumnos tendrán a su disposición una dependencia del Centro que será utilizada como domicilio social.


Las actividades programadas por la Asociación de Padres de alumnos serán propuestas, por escrito, al Consejo Escolar, para que éste proceda, o no, a su aprobación y correspondiente inclusión en la Programación General de cada curso.


Para la realización de las actividades aprobadas por el Consejo Escolar, la Dirección del Centro destinará el lugar más adecuado para llevarlas a cabo.

El tipo y desarrollo de actividades se ajustará siempre a la normativa vigente, teniendo en cuenta el PEC y las necesidades del centro.


Todas las actividades que se desarrollen fuera del horario lectivo deberán ser informadas positivamente, además, por la Delegación de Educación del Ayuntamiento de Getafe intentando compensar las desigualdades económicas para favorecer el acceso de todo el alumnado a dichas actividades.

6.2.4.2
VOCALES DE AULA.


Cada grupo de familias cuyos hijos/as pertenecen a una determinada clase o aula podrá elegir entre ellas, en la primera reunión general de curso, a un representante o vocal de aula.


Las funciones que debe cumplir el vocal de aula serán:




Ž
Servir de enlace entre el profesorado y las familias y así poder ser un apoyo al profesorado en la evolución del curso.




Ž
Hacer partícipes a las familias de la marcha general del grupo, coincidiendo con las reuniones generales, informando por escrito, una vez al trimestre, al resto de las familias del grupo. 




Ž
Informar y orientar a las familias sobre los recursos y funcionamiento del centro.




Ž
Recoger y canalizar las inquietudes de las familias del grupo.




Ž
Colaborar con el profesorado en las actividades complementarias y extraescolares.




Ž
Mantener una comunicación fluida con el AMPA del centro.


Las reuniones del tutor con el vocal de aula serán trimestrales, en el horario establecido de atención a familias, sin menoscabo de las reuniones puntuales que se puedan producir, previo acuerdo de las personas implicadas.


Los temas a tratar en las reuniones podrán marcarse al principio del curso por los propios interesados, siguiendo las orientaciones de la PGA de cada curso, revisándose a lo largo del mismo .


El vocal de aula representa en todo momento los intereses generales de las familias de su aula, en ningún momento intereses personales.


Este cauce de participación busca la colaboración familias-profesorado de una manera más sistemática y positiva.


El centro facilitará los cauces para su elección en la primera reunión general de familias.

6.2.4.3.
DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS.

6.2.4.3.1.-
DERECHOS  DE LAS FAMILIAS.


A recibir información sobre el desarrollo del proceso educativo y rendimiento académico de sus hijos.


A mantener intercambio de opiniones con el Director/a, Jefe/a de estudios y profesores/as, encaminado al mejor desarrollo educativo y formativo de sus hijos/as.


A decidir entre las materias optativas que deban cursar sus hijos/as.


A participar como electores/as y elegibles en el proceso electoral de representantes de padres/madres o tutores en el Consejo Escolar del centro.


A crear y formar parte de la/las asociación/es que exista/n en el colegio.


A Participar en las actividades complementarias y extraescolares aprobadas por el Claustro y Consejo Escolar siempre que se requiera.


Proponer, a través de sus representantes en los órganos colegiados, las posibles modificaciones el presente Reglamento.


Conocer la programación de las actividades escolares de sus hijos/as.


Celebrar reuniones en los locales del Centro cuando tengan por objeto los fines que les sean propios y no perturben el desarrollo normal de las actividades docentes, previo conocimiento y autorización por parte de la dirección del centro.

6.2.4.3.2.-
DEBERES  DE LAS FAMILIAS. 


Cooperar en el proceso educativo de sus hijos/as.




Ayudar a sus hijos/as en el cumplimiento de las normas de convivencia y el ejercicio de sus derechos y deberes.




Atender a las llamadas del profesorado, jefatura de estudios y dirección en cuanto concierna al conjunto de actividades que implica la vida escolar de sus hijos/as y, de un modo muy especial, a la educación, a la instrucción y a la conducta.




Facilitar la información y datos necesarios relativos a sus hijos/as al profesorado que lo precise.




Informar a la dirección y al profesorado de cualquier alergia, enfermedad infecto contagiosa y/ o significativa que tenga o haya tenido el alumno/a.




Vigilar y controlar las actividades y tareas de sus hijos/as.




Corresponsabilizarse en el cumplimiento de los deberes de sus hijos/as con respecto al centro: Aseo personal, puntualidad, orden y estudio.




Poner los medios necesarios para que sus hijos/as dispongan del material didáctico necesario especificado por el profesorado.




Asistir a las reuniones que convoque el profesorado.




Comunicar al centro las faltas de asistencia de sus hijos/as, si es posible, con antelación. En caso contrario, a primera hora de la mañana. De no ser así, justificar la falta el primer día que el niño/a venga al colegio.

6.2.5
CONSEJO ESCOLAR.


El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno mediante el que participan los diferentes miembros de la comunidad educativa.


Su misión es asumir la responsabilidad máxima colegiada de la entidad escolar, para lo cual recaba la participación de todos los sectores que están representados en la misma.


 Sus funciones, composición, etc... son las que están recogidas en el  R.O.C. vigente.


La composición del Consejo Escolar será de:

REPRESENTANTES
NÚMERO


Director/a
1


Jefe/a de Estudios
1


Secretario/a (Con voz pero sin voto)
1


Maestros/as
5


Padres/madres/tutores
5


Alumnos/as ( con voz y voto*)
2


Representante personal no docente
1


Representante del Ayuntamiento
1



Este Reglamento de Régimen Interior quiere resaltar que en todas las comisiones que se formen para el buen funcionamiento del Centro podrán participar los miembros de la Comunidad Educativa que lo soliciten o se les requiera siempre que se notifique al Consejo Escolar y sea aprobado por éste.

6.2.5.1
COMISIÓN DE COMEDOR ESCOLAR.


Estará formada por dos alumnos/as del Tercer Ciclo de Ed. Primaria uno del comedor y otro del Consejo Escolar, un representante de los educadores o vigilantes del comedor, un representante de las familias de los alumnos, los miembros del equipo directivo responsables del comedor (director/a y secretario/a), un representante del profesorado. y, si fuera posible, un representante de cocina o de la empresa de restauración.


Las reuniones serán mensuales, en horario que facilite la asistencia de todos sus miembros sin que interfiera el propio funcionamiento del comedor.


Tendrá las siguientes funciones:




Ž
Elaboración/revisión de las normas de funcionamiento del comedor.




Ž
Elaborar y proponer objetivos de hábitos en el Comedor, considerándolo como un espacio de convivencia.




Ž
Propuestas de modificación de los menús mensuales presentados por la empresa.




Ž
Revisión del cumplimiento de las normas de convivencia y análisis de los casos de incumplimiento.




Ž
Revisión del grado de consecución de los objetivos sobre hábitos de higiene y alimentación que se pretende conseguir con el alumnado.




Ž
Búsqueda de soluciones a los posibles problemas que puedan surgir ( de estructura, organización, materiales,...)




Ž
Revisión de las actitudes de las personas adultas que participan en este servicio y, en caso de necesidad, comunicación a las personas interesadas.

6.2.5.2
COMISIÓN DE CONVIVENCIA.


Estará formada por el Jefe/a de Estudios, un representante del Claustro y un miembro de los representantes de las familias en el Consejo Escolar.


Se realizará una reunión trimestral para revisión general de la convivencia en el centro, intentando que participe el alumno/a de 6º de primaria. No obstante si surgen situaciones que han de tener un tratamiento por la comisión de convivencia, se reunirá tantas veces como se precise.


Sus funciones fundamentales serán:




Ž
Velar por el entendimiento y la buena marcha de las relaciones de la Comunidad Educativa.




Ž
Estudiar y mediar en los casos de incumplimiento de las normas de convivencia que se den en el Centro y elevar propuestas de medidas educativas al Consejo Escolar, conforme a las normas establecidas al respecto por la legislación vigente (R. D. 732/1995, 5 de mayo, derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros), incluido este reglamento.


Dentro de las medidas preventivas necesarias, para garantizar la buena convivencia en el Centro, pretendemos que todo tema de interés que se trabaje en la Comisión de Convivencia, haya sido analizado en las instancias educativas pertinentes que tiene establecidas este Reglamento de Régimen Interior, y Plan de Acción Tutorial del Proyecto Curricular:

* Alumnado:

Asamblea de Clase y Junta de delegados.

* Familias:

Vocal de aula y A.M.P.A.

* Profesorado:
Equipos de ciclo, C.C.P. y Claustro.

6.2.5.3
COMISIÓN ECONÓMICA Y DE MANTENIMIENTO.

Formada por el Director/a, el Secretario/a y un Representante de las Familias del C.E.

Se reunirá al menos una vez al trimestre.

Tendrá las siguientes funciones:




Ž
Establecer el presupuesto anual del Centro y revisar el estado de cuentas para su posterior presentación al Consejo Escolar.




Ž
Velar por el cumplimiento del presupuesto y por el buen funcionamiento de las instalaciones del Centro.

6.2.5.4
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PEC.


Formada por el Director/a, un Representante del Claustro y otro de las familias del Consejo Escolar.


Su trabajo será orientado por la Comisión de Coordinación Pedagógica.


Se reunirá como mínimo una vez en el curso.


Tendrá las siguientes funciones:




Ž
Velar por el cumplimiento del PEC.




Ž
Comunicar incidencias o proponer modificaciones al Consejo Escolar sobre el mismo.

6.2.5.5
COMISIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.


Formada por el Jefa/a de Estudios, un representante de las familias del Consejo Escolar, un miembro del Claustro (preferentemente el profesor/a de compensatoria) y un representante del alumnado.


Las reuniones serán una al principio de curso y el resto en función de las actividades a realizar.


Su función primordial será:




Ž
Coordinar y potenciar las actividades complementarias y extraescolares en las que haya una intervención directa de las familias, con el fin de obtener el máximo rendimiento de los esfuerzos dedicados a las mismas.




Ž
Estudiar y proponer iniciativas para asegurar los gastos que conlleva el desarrollo de las actividades extraescolares y complementarias del Centro.


6.3
REGULACIÓN DE LA CONVIVENCIA


6.3.1
CRITERIOS DE CONVIVENCIA.


En la convivencia se manifiestan y ejercitan las actitudes, los hábitos y los valores de las personas y de los grupos, de ahí la importancia de consensuar y explicitar los criterios que deseamos rijan la convivencia en nuestro Centro Escolar, así como los procesos, que son de suma importancia y que convienen seguir para que se interioricen las pautas de conducta, de modo que sean acordes con nuestras señas de identidad y objetivos generales. Todo ello debe ser tenido en cuenta en el momento de tomar decisiones al respecto.


Estos criterios son:




Ž
El respeto mutuo entre todos los miembros de la comunidad educativa.




Ž
La creación de un clima agradable y distendido, facilitado por la libertad de expresión, la no competitividad, la colaboración y el respeto a la diversidad.




Ž
La valoración de los comportamientos positivos de cualquier miembro de la comunidad educativa.




Ž
Se cuidará el desarrollo de una actitud de responsabilidad en todos los temas del funcionamiento del Centro, respetando las instalaciones y materiales, evitando el mal uso del material.




Ž
La resolución educativa de los conflictos, dado que éstos suelen ser una realidad que acompaña a la convivencia. Para resolverlos se tendrá en cuenta lo siguiente:





*
Considerarlos como ocasiones para aprender. (incorporándolo explícitamente si procede en el currículum : P.A.T.)





*
Trabajar el conflicto lo más cercado posible al contexto donde ocurre.




*
Abordarlos y resolverlos mediante el diálogo, 

desarrollando la argumentación y siempre que sea posible el consenso.





*
Primar los intentos de modificación de conductas negativas sobre las sanciones.

6.3.2
PROCESOS PARA QUE LAS NORMAS SE CUMPLAN.




Consideramos que aprender a convivir es un objetivo educativo. Es importante para la consecución de esta meta facilitar la interiorización de las normas que nos hemos dado como grupo. Para lo cual hemos de tener en cuenta los aspectos siguientes:




Ž
Que se facilite la participación del alumnado en la elaboración de las normas específicas: clases, comedor, zonas deportivas...




Ž
Que exista información a todos los miembros de la Comunidad Educativa, especialmente a principio de curso, a través del Consejo Escolar, de la Comisión de Coordinación Pedagógica, del Claustro, Junta de Delegados, Tutoría,... que permita no sólo conocer las normas básicas sino además debatir la razón de las mismas e incorporar normas concretas de funcionamiento.




Ž
Que se prevea una revisión de la convivencia y del cumplimiento de las normas en varios momentos fijados a lo largo del curso ( sesiones de evaluación, reuniones de coordinación de ciclos, asamblea de aula, tutorías... ), considerando importante aprovechar los momentos puntuales en que surgen los conflictos.




Ž
Que los colectivos de personas adultas de la Comunidad Educativa ( profesorado, familia, personal no docente, y otras que pudieran existir ) consensuen criterios, actitudes y normas, y sean los primeros en cumplirlas, dada la influencia que tiene para el alumnado observar su cumplimiento por parte de sus adultos referentes.

6.3.3
NORMAS DE CONVIVENCIA.

6.3.3.1.
UTILIZACIÓN DE ESPACIOS.


Como norma general, el Centro procurará que todos los espacios del mismo sean aprovechados al máximo por la Comunidad Educativa. Teniendo en cuenta la normativa, para su uso se establece:




Ž
Se respetará la asignación de espacios comunes ( sala de audiovisuales, biblioteca, sala de música, sala de medios informáticos, aula de inglés, gimnasio, sala de psicomotricidad, canchas, pista polideportiva... ).




Ž
Los recreos se realizarán en el patio. Los días de lluvia se podrá permanecer en las clases durante los periodos no lectivos dentro de la jornada escolar, donde sólo se podrán realizar actividades tranquilas ( juegos de sala ).  Al finalizar, las aulas y/o espacios comunes han de quedar perfectamente recogidos y limpios supervisados por un profesor o monitor.




Ž
Dentro de los edificios no se jugará con patines, balones, peonzas, etc... que puedan ocasionar algún tipo de perjuicio. El paso por los espacios comunes ( pasillos, hall, patio... ) en horario lectivo, se realizará de la manera más silenciosa posible, de forma que no interfiera en las actividades del resto de las aulas.




Ž
Ningún alumno/a permanecerá en las aulas una vez finalizadas las clase, a no ser por un caso especial y con el permiso y vigilancia de un  profesor/a.




Ž
Una vez iniciada la tarea escolar no deberá ser interrumpida por ninguna persona ajen a al centro, sin causa justificada.




Ž
No se podrá acceder al centro con ningún tipo de vehículo durante el periodo que dure el recreo, sin causa justificada.




Ž
Todas las propuestas de mejora de espacios se recogerán en la memoria anual.

6.3.3.2.
HORARIOS.




Ž
Todos los miembros de la Comunidad Educativa cumplirán el horario que tienen asignado, entendiendo la puntualidad como un hábito que mejora la vida del Centro. Las reiteradas faltas de puntualidad serán tratadas por el tutor/a y comunicadas a la familia. Después del horario escolar solo se podrá permanecer en el recinto del Centro por causa justificada




Ž
Durante el horario escolar ( de 9:30 a 13:00 y 15:00 a 16:30 ) el alumnado solo podrá salir del colegio acompañado por personas adultas, o con la debida autorización, por escrito, de su padre, madre o tutor/a.




Ž
La programación de actividades ( salidas, albergues, actividades deportivas... ) que supongan una modificación del horario habitual, se comunicará con la antelación suficiente a las personas implicadas y/o responsables del alumnado afectado ( jefatura de estudios, profesorado de apoyo, tutores, especialistas, responsables de comedor,... ).




Ž
Se respetará el horario asignado para la utilización de espacios comunes y patios, según criterios para la elaboración de horarios recogidos en la P.G.A..




Ž
La asistencia deberá ser constante y regular. Las faltas de asistencia del alumnado serán comunicadas por el tutor/a al jefe/a de estudios. La familia será informada de dichas faltas y las justificará mediante nota escrita.




Ž
Cuando se den cinco faltas continuadas o siete discontinuas a lo largo de cuatro semanas, sin causa justificada, se pondrán en marcha las medidas de prevención del absentismo. ( llamada telefónica del tutor/a, si no queda resuelto cita del tutor/a, y si persiste la situación, comunicación a la jefatura de estudios, comunicación a la trabajadora social del EOEP, servicios sociales, inspección y mesa de absentismo de Getafe ).




Ž
Tanto los recreos, así como las entradas o salidas del centro, se anunciarán mediante una llamada que el alumnado deberá atender prontamente.




Ž
El colegio tendrá un horario establecido para las visitas de las familias, que se comunicará a principio de curso.




Ž
La puerta del centro deberá abrirse cinco minutos antes de la entrada oficial en clase y cerrarse diez minutos después. Pasado este tiempo el alumno/a entrará en clase comunicando y 

justificando debidamente su retraso a la dirección o jefatura de estudios del colegio y al tutor/a.




Ž
Se aprovechará la entrada y salida al centro como un momento educativo, elaborándose estrategias de organización que posibiliten la responsabilidad , la autonomía, el orden, los buenos modales...




Ž
El colegio declina toda responsabilidad respecto al alumnado que no se encuentre en el mismo durante las horas lectivas

6.3.3.3.
MATERIALES E INSTALACIONES.




Ž
Todos los miembros de la Comunidad Educativa respetarán responsablemente los edificios, instalaciones, mobiliario materiales, libros, juegos... y colaborarán en la limpieza y orden del Centro, para lo cual cada grupo estudiará y revisará el cumplimiento de las normas para establecer un uso adecuado.




Ž
Las normas se darán a conocer a toda la Comunidad Educativa, donde cada grupo podrá proponer iniciativas sobre la gestión y uso de materiales y establecimiento de hábitos responsables de los mismos.




Ž
Se respetarán, cuidarán y mejorarán los distintos recursos, haciendo un buen uso de ellos.




Ž
Se respetarán y formularán propuestas en la decoración, los murales y trabajos expuestos, tanto en las aulas como en los espacios comunes, para hacer partícipes a la Comunidad Educativa de los mismos.




Ž
Las aulas ( fuera y dentro del horario escolar) permanecerán ordenadas y limpias, tanto en material como en mobiliario. A principio de curso se recogerá las normas especificas en cada ciclo.




Ž
No se arrojarán objetos o desperdicios en ninguna dependencia del centro así como no se permitirá comer pipas, chicles, caramelos u otras chucherías dentro del aula.




Ž
La rotura o deterioro de las instalaciones, mobiliario y material escolar por uso indebido o negligencia deberá ser reparada por los responsables del hecho, y si fuese necesario la comisión de convivencia considerará otras medidas llegando inclusive a la 

indemnización económica.

6.3.3.4.
RELACIONES PERSONALES.




Ž
Las relaciones personales se basarán en el respeto mutuo de todos los miembros de la Comunidad Educativa, tal como se recoge en los criterios que regulan nuestra convivencia.




Ž
Los conflictos se resolverán por medio del diálogo y siguiendo los criterios de convivencia expuestos en este reglamento.




Ž
Se potenciará una relación de igualdad entre todas las personas en el Colegio.




Ž
No se discriminará a nadie en ningún tipo de actividad por ningún motivo.




Ž
Se respetará la integridad física y moral de los demás, evitándose  las peleas, insultos, burlas... Potenciando una relación afectiva positiva.




Ž
Se creará el marco adecuado para el desarrollo de los buenos modales: saludos, despedidas, formas de dirigirse a las personas, petición de favores, saber estar...




Ž
Cualquier miembro de la Comunidad Educativa prestará atención a las sugerencias que respetuosamente se realicen sobre actitudes, trato, relaciones...




Ž
Se desarrollará un estilo de comunicación que implique: una escucha activa (prestando atención) respetando el turno de palabra y teniendo un tono de voz moderado.




Ž
Se cuidarán las actitudes y hábitos de respeto hacia los objetos personales ( abrigos, carteras, trabajos... ) de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.




Ž
La asistencia a clase se realizará en buenas condiciones de salud e higiene.




Ž
En caso de accidente de los alumnos/as, el centro procederá como sigue:






-Intentará localizar telefónicamente a la familia del 

alumno/a para comunicarle la existencia del percance con el fin de que se personen en el colegio.






- En función de la urgencia el colegio arbitrará las medidas para trasladar al alumno/a a un centro de asistencia médica donde obligatoriamente se harán cargo de él sus familiares.

6.3.3.5.
ACTIVIDADES FUERA DEL HORARIO LECTIVO.


Teniendo en cuenta que las instalaciones del Centro están disponibles para el barrio fuera del horario escolar, se facilitará los espacios para el desarrollo de cualquier actividad que cumpla la normativa vigente de las actividades extraescolares y la filosofía del PEC y RRI de nuestro Centro.

6.3.4.
ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS NORMAS DE CLASE Y ESPACIOS COMUNES.



Ž
Cualquier miembro de la Comunidad Educativa tiene que tener la posibilidad de conocer las normas generales de funcionamiento del Centro.



Ž
En la segunda quincena de Septiembre, se dedicará el tiempo necesario para la elaboración o revisión de las normas de clase y de espacios comunes, así como para la organización y reparto de responsabilidades de aula.



Ž
El proceso que se seguirá, dependiendo de la edad del alumnado, será el siguiente:





1.
Se partirá de la necesidad de establecer normas.





2
Cada aula funcionará con sus propias normas creadas a través del debate y el consenso.





3.
Se plantearán las necesidades de regulación de:

-
espacios: zonas de juego, pasillo, aula...

-
respeto a los horarios: entradas, salidas, puntualidad...

-
materiales e instalaciones: de aula y de recreo.

-
relaciones personales: peleas, aseo personal e higiene...





4.
Se generalizarán, en reuniones de equipo de ciclo, junta de delegados y Comisión de Coordinación Pedagógica.





5.
Se expondrán en zonas visibles de la clase, para recordarlas sistemáticamente.





6.
Se incorporarán nuevas normas cuando surja la necesidad.

6.3.5.
PROCEDIMIENTOS QUE HAY QUE SEGUIR CUANDO SE INCUMPLAN LAS NORMAS.


Cuando algún miembro de la Comunidad Educativa no actúe de acuerdo con las normas de convivencia fijadas en este RRI, se procederá de acuerdo con lo que se establece en los siguientes apartados e insistiendo en el diálogo como instrumento.

6.3.5.1.
CONFLICTOS EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA.




Ž
En primer lugar se hablará con la persona o personas afectadas.




Ž
Si no se aclara el conflicto se informa al tutor o tutora, que podrá tratar el tema en la asamblea de clase o tutoría.




Ž
En caso de no llegar a una solución y dependiendo del carácter del conflicto se informará a la instancia superior del ámbito correspondiente: familia, A.M.P.A., equipo de ciclo, C.C.P., junta de delegados,... y si fuese necesario se solicitará la intervención de la jefatura de estudios o la dirección.




Ž
Finalmente se llevará el conflicto al Consejo Escolar, que procederá a la solución del mismo oídas las propuestas de la comisión de convivencia. Del conflicto y de su resolución la comisión decidirá: cuándo, cómo y quién informará a la Junta de delegados, valorando cada caso.

6.3.5.2.Orientaciones sobre medidas a adoptar (SANCIONES).


Dada la importancia de actuar toda la Comunidad Educativa en la misma linea y de forma continuada para lograr el objetivo de aprender a convivir, es necesario:




Ž
Unificar criterios para imponer las medidas que se adopten, observando los procedimientos descritos en el punto 3.5.1.




Ž
Facilitar que se compense la falta realizada, bien pidiendo disculpas, si se trata de un conflicto interpersonal, bien reponiendo el material deteriorado,.... Teniendo en cuenta que la corrección sea equitativa y proporcional a la falta cometida.




Ž
Que la medida que se adopte, siempre que sea posible, beneficie a la Comunidad Educativa.


7
DIFUSIÓN, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PEC


Una vez elaborado el borrador del PEC, se traslada a todos los colectivos que han participado en su elaboración para la presentación de cambios ( Claustro y Padres). Finalmente se presenta al Consejo Escolar, a finales del curso 95/96 para su aprobación definitiva.


En la secretaría del colegio habrá copias del PEC para facilitar la consulta de todas las personas que lo deseen.


En el primer trimestre del curso 96/97 se difundirá el texto definitivo a toda la Comunidad Educativa, elaborando para ello un extracto con la información más relevante, que será entregado a cada familia. Se realizarán asambleas de padres para aclarar ideas, responder preguntas,... Este mismo extracto se les dará a las familias que se incorporen al Centro, por primera vez, en el momento de realizar la matrícula de sus hijos/as. La difusión entre los alumnos se hará a través de una unidad didáctica sobre “nuestro colegio” adaptada cada uno de los niveles educativos.


Anualmente se realizará el SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN del Proyecto. La evaluación se realizará por parte de cada estamento de la Comunidad Educativa. La Comisión de Coordinación Pedagógica será la responsable de diseñar la evaluación. Las propuestas de mejora y de cambio que se hagan se harán constar en la Memoria Anual de cada curso y en el PEC ( en forma de anexos al mismo). Dichas propuestas se tendrán en cuenta a la hora de programar cada nuevo curso para experimentarlas y comprobar su nivel de eficacia y acierto.


Cada tres cursos se abordará una REVISIÓN del Proyecto. La Comisión de Coordinación Pedagógica diseñará dicha revisión, en la que debe participar toda la Comunidad Educativa. Se valorarán las modificaciones propuestas y ya experimentadas en cursos anteriores para incorporarlas al texto del PEC, ya no como anexos, sino como rectificación del mismo en aquellos apartados que corresponda. Por supuesto, siempre después de que el Consejo Escolar lo haya aprobado.






En Getafe, a 26 de Junio de 1996

GLOSARIO:

R.O.C.:
Reglamento Orgánico de Centros de Educación Primaria.

R.D.:

Real Decreto.

P.E.C.:
Proyecto Educativo de Centro.

P.G.A.:
Programación General Anual del Centro.

C.C.P.:
Comisión de Coordinación Pedagógica.

Ed.:

Educación.

A.M.P.A.:
Asociación de Madres y Padres de Alumnos.

P.C.C.:

Proyecto Curricular del Centro.

E.O.E.P.:
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

S.I.T.E.:
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

R.R.I.:

Reglamento de Régimen Interior.

C.E.:

Consejo Escolar.

P.A.T.:
Programa de Acción Tutorial.

